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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
 POR GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS 

 
 
 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza 
 

En ejercicio de la potestad tributaria otorgada, con carácter general, por los artículos 133,2, 142 de la 
Constitución y 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y la que, en particular concede 
respecto a las tasas el artículo 58 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por gestión de residuos urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas se ajustan a las disposiciones contenidas en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88, y con 
carácter subsidiario, a los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
 
 
Artículo 2º. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible la prestación de los siguientes servicios municipales: 
 
1. El servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de 

viviendas, garajes de comunidades, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerce actividades 
industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. 

 
A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos: 
 

a) Los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o 
viviendas. 

b) Los restos  no arborescentes que procedan del mantenimiento de zonas verdes ajardinadas. 
c) Animales domésticos muertos, así como muebles o enseres. 

 
2. Recogida selectiva de pilas, su almacenaje y depósito en centros especiales para su tratamiento y eliminación. 
 
3. Gestión de los centros municipales de recogida selectiva de residuos urbanos, denominados "punto limpio". 
 
4. En aquellos supuestos que se considere conveniente, podrán celebrarse convenios con las actividades que por 

razón de su magnitud, capacidad técnica y económica o situación física en el término municipal, presente 
características especiales respecto a la gestión ordinaria del servicio municipal. En dicho convenio, se fijará el 
régimen de la contribución de los particulares afectados a la financiación de los gastos generales del servicio. 

 
 
 
Artículo 3º. Sujetos pasivos. 
 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 

de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, 
calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o, incluso de precario. 
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2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del 
servicio. 

 
Artículo 4º. Responsables. 
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas  y jurídicas a 

que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 

liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 
 
Artículo 5º. Beneficios fiscales: Los que concedan la legislación general o sectorial. 
 
 
Artículo 6º. Cuota tributaria. 
 
La cuota tributaria semestral consistirá, según las circunstancias que se indican en los epígrafes siguientes: 
 

Por cada vivienda de carácter familiar .....................................................  9,37 €. semestre 
Locales sin actividad...............................................................................  9,37 €. semestre 
Tiendas-Cafeterías en zona urbana residencial ........................................ 42,55 €.  semestre 
Bares-Restaurantes, Oficinas y Bancos en zona urbana residencial ........... 68,12 €. semestre 
Naves Industrial ................................................................................... 136,17 €. semestre 
Restaurantes en zonas industriales .......................................................  187,25 €. semestre 
 

Artículo 7º. Devengo. 
 
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del 

servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o 
lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa. 

 
El devengo de la tasa, en el caso de las viviendas,  se entenderá producido desde el otorgamiento de la 
licencia de primera ocupación; y en el caso de los locales donde se ejerzan actividades, la Tasa se vincula 
al ejercicio de una determinada actividad susceptible de control mediante el otorgamiento de la licencia de 
apertura correspondiente. 
 

2. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año  y el 
período impositivo comprenderá el año natural, salvo cuando en los supuestos de inicio del uso del 
servicio, el día de comienzo no coincida con el año natural en cuyo supuesto las cuotas se calcularán al 
semestre siguiente al del comienzo del uso del servicio. 

 
Asímismo, y en el caso de cese en el uso del servicio, las cuotas serán prorrateadas por semestres 
naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere 
utilizado el servicio. 
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3. Se entenderá producida la baja, en el caso de vivienda, por desaparición, destrucción, derribo y revocación 

de la licencia de primera ocupación o supuestos asimilados. En el caso de actividades en locales, por cese 
en el ejercicio de la actividad (cambio de titularidad y baja de licencia de apertura e Impuesto sobre 
Actividades Económicas). 

 
  

Artículo 8º. Declaración de Ingreso. 
 

1. Los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula al solicitar la licencia de apertura, exigiéndose 
la cuota por alta en régimen de autoliquidación conjunta con la correspondiente a la citada licencia. 
 

2. Cuando se conozcan, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos 
que figuran en la matrícula, se llevará a cabo en ésta las modificaciones procedentes, que surtirán efecto 
en el ejercicio siguiente al que se hubiere producido. 

 
3. El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente, mediante recibo derivado de la matrícula. 

 
 
Artículo 9º. Infracciones y sanciones. 

 
 En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas Calificaciones, así como las sanciones que a las 

mismas corresponden, se aplicará lo previsto en la Ordenanza General y disposiciones vigentes. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Ordenanza entrará en vigor de acuerdo con lo que dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 
Reguladora de Bases de Régimen Local y continuará en vigor mientras no se acuerde la derogación o modificación. 
 
 
 


